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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- La Calera, 20 de Agosto de 2020.- 
Al despacho de la señora Juez la presente ejecución con respuestas de bancos. El apoderado demandante allegó 
petición de entrega de títulos.  
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 

 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia:       Ejecutivo No. 00454 de 2019  
Demandante:    Bancompartir S.A. 
Demandado:     Manuel Antonio Cruz Ramos y otros 
Fecha: Septiembre 3 de 2020.-   
 

De conformidad con la constancia secretarial que precede, SE 

INCORPORAN al expediente las respuestas allegadas por BANCOLOMBIA 

S.A., las cuales se tiene en cuenta y se ponen en conocimiento de las partes 

e intervinientes para los fines de rigor. 

 

De otra parte SE NIEGA LA ENTREGA DE TÍTULOS, pues no se 

configuran los presupuestos procesales establecidos en el artículo 447 del 

C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. (2/2) 

Juez 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA PERDOMO CARVAJAL  

JUEZ MUNICIPAL 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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